
  

 

 

  

“2017 – Año del Bicentenario de la Batalla de Apóstoles” 

 
ORDENANZA Nº 62-17 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

La necesidad de realizar trabajos de pavimentado en 

determinadas arterias de nuestra ciudad, y  el programa provincial pavimentado o 

asfalto sobre empedrado para todos los municipios. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo 1°: AUTORÍCESE al Ejecutivo Municipal a realizar el pavimentado de la calle 

Juan Domingo Perón desde avenida las Heras y hasta el Presidente Néstor Kirchner (200 

Viviendas), aprovechando el PROGRAMA PROVINCIAL PAVIMENTADO O ASFALTO SOBRE 

EMPEDRADO PARA TODOS LOS MUNICIPIOS. 

 

Artículo 2°: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

 

Artículo 3°: REGISTRESE, comuníquese, ELEVESE copia al Departamento Ejecutivo 

Municipal, cumplido, ARCHIVESE.- 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA N° 25-17, del 7 de septiembre del 

2017.- 

Apóstoles, Misiones 8 de septiembre de 2017 


